
 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 1 - 31 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

201/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAMERINO Z. MENDOZA, 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   16/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y los anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de cinco de marzo de dos mil veinte, e informa que 
a través del diverso oficio TES-VER/2375/2019 
(sic), signado por la Tesorera de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de la referida entidad 
federativa, se comunica que con fecha tres de abril 
de dos mil veinte, se depositó a la cuenta bancaria 
del Municipio actor la cantidad de $40,051.60 
(Cuarenta mil cincuenta y un pesos con 60/100 
M.N.), por concepto de intereses generados por 
entrega extemporánea de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN-DF), 
correspondientes a los meses de septiembre y 
octubre del ejercicio fiscal dos mil dieciséis, hecho 
que demuestra con las documentales que exhibe. 
Por otra parte, cabe mencionar que el promovente 
hace referencia del oficio TES-VER/1933/2020, 
signado por la mencionada Tesorera de la 
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Secretaría de Finanzas y Planeación, mediante el 
cual hace diversos depósitos a las cuentas 
bancarias del Municipio actor, lo cual no lo 
acompaña en su oficio.  
Visto lo anterior y antes de proveer lo que en 
derecho proceda sobre el cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente asunto, con copia 
simple del oficio SG-DGJ/1790/07/2020 y sus 
anexos, dese vista al Municipio de Camerino Z. 
Mendoza, Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, manifieste por 
conducto de quien legalmente lo representa y bajo 
protesta de decir verdad, si con el depósito 
realizado se cubrieron las cantidades y/o intereses 
a los que fue obligado el Poder Ejecutivo del 
Estado, o lo que a su derecho convenga en 
relación con lo informado por el delegado del 
Gobierno de la entidad, bajo el apercibimiento que, 
de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho 
proceda con los elementos que obran en autos 
sobre el cumplimiento. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio actor que con fundamento en el 
Considerando Cuarto y Punto Tercero del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación 
de este proveído, todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
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representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
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2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

207/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ATOYAC, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   30/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y los anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga de manera extemporánea la vista 
formulada en proveído de veintisiete de febrero del 
año en curso, e informa que a través del diverso 
oficio TES-VER/1960/2020, signado por la 
Tesorera de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de la referida entidad federativa. 
Ahora bien, atento a lo manifestado en el oficio y 
anexos, dígasele al promovente que la fórmula 
aplicada no es la correcta para el cálculo y pago 
de intereses, toda vez que el retraso en las 
entregas de las participaciones dará lugar al pago 
de los citados intereses conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión, 
la cual se publica de manera anual, para los casos 
de pago a plazos de contribuciones. 
En este sentido, la tasa que calcula el Congreso 
de la Unión se establece que la Ley de Ingresos de 
la Federación, la cual es de vigencia anual, por lo 
ésta es aplicable a cada ejercicio fiscal, mientras 
subsista la mora, por lo tanto, no es aplicable el 
principio de ultractividad de la ley que invoca el 
Estado de Veracruz, máxime porque sería en 
perjuicio del Municipio actor. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 5 - 31 

En ese tenor, los intereses serán calculados hasta 
la fecha de liquidación de los recursos conforme a 
los artículos 6, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 8, fracción II, número 1, de 
la Ley de Ingresos de la Federación de dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos 
mil diecinueve y dos mil veinte . 
Se determina lo que en derecho procede respecto 
del cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto, de conformidad con lo siguiente. 
Con base en todo lo anterior, se advierte que el 
Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave 
no ha atendido en su totalidad el fallo 
constitucional, en virtud de que pagó al municipio 
actor la cantidad total de $5,323,040.37 (Cinco 
millones trecientos trescientos veintitrés mil 
cuarenta pesos 37/100 M.N.); siendo que la suma 
total conforme a los efectos dictados en el fallo 
constitucional y desglosada en el presente 
proveído, es de $9,775,360.33 (Nueve millones 
setecientos setenta y cinco mil trescientos sesenta 
pesos con 30/100 M.N.). 
No pasa inadvertido que el Poder Ejecutivo de la 
entidad, realizó un pago de intereses 
correspondiente al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del D.F. 
(FORTAMUN-DF) del mes de agosto de dos mil 
dieciséis por la cantidad de $15,047.61 (Quince mil 
cuarenta y siete pesos con 61/100 M.N.), del cual 
no corresponde al fondo condenado en la 
sentencia. 
Por tanto, el Poder Ejecutivo del Estado sigue 
adeudando al Municipio de Atoyac, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, al menos, la cantidad de 
$4,452,319.96 (Cuatro millones cuatrocientos 
cincuenta y dos mil trescientos diecinueve pesos 
con 96/100 M.N.). 
Cabe señalar que los intereses definitivos serán 
contabilizados hasta la fecha de liquidación del 
pago total de la suerte principal, esto es, de la 
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cantidad completa a la que fue condenado el 
Poder Ejecutivo del Estado. 
De esta forma, se requiere de forma directa al 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para que dentro del plazo de diez días hábiles, 
comparezca a juicio, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten su personalidad y, 
exhiba ante esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación copia certificada de las constancias que 
acrediten el cumplimiento total de la sentencia 
dictada en este asunto; contemplado el pago que 
realizó al Municipio actor, por la cantidad de 
$5,323,040.37 (Cinco millones trecientos 
trescientos veintitrés mil cuarenta pesos 37/100 
M.N.), o en su caso, informe y demuestre la forma 
y fecha en que se cubrieron o cubrirá el remanente 
conforme a lo ordenado en la resolución de este 
Alto Tribunal, apercibido que, de no atender el 
requerimiento, se le aplicará una multa. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
reglamentaria. 
No obstante que el Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, tiene señalado domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dada la 
importancia y trascendencia de este proveído, por 
esta ocasión, notifíquese a su titular, el 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
su residencia oficial. 
Hágase la certificación de los plazos otorgados en 
este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
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3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

167/2018 

ACTOR: TRIBUNAL 
UNITARIO DE JUSTICIA 
PENAL PARA 
ADOLESCENTES DEL 
PODER JUDICIAL DEL 
MORELOS 

   04/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado Morelos, 
cuya personalidad está reconocida en autos, en 
atención a los mismos se le tiene dando 
cumplimiento a los requerimientos decretados 
mediante autos de doce de diciembre de dos mil 
diecinueve y cuatro de septiembre pasado, al 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
documentales que le fueron requeridas, en 
consecuencia se deja sin efectos el apercibimiento 
decretado en autos. 
En otro orden de ideas, se señalan las trece horas 
del tres de diciembre de dos mil veinte para que 
tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 
número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
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promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, y en el Punto Sexto del 
diverso Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, dígase a las partes 
que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del Acuerdo General número 
8/2020, por lo que con fundamento en el artículo 
297, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se les requiere para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, remitan el 
nombre completo del representante legal o 
delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, persona que deberá contar con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente, proporcionando su Clave Única 
de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien las conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia de las identificaciones oficiales con 
las que se identificarán el día de la audiencia, en el 
entendido de que el representante legal o 
delegado respectivo que cuenta con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, es el 
que podrá acceder a la videoconferencia por 
medios electrónicos, con el apercibimiento que, de 
no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
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Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las trece horas del tres de diciembre de dos mil 
veinte, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f al que deberán ingresar su CURP y FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo 
registrar el expediente en que se actúa y el acceso 
a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Por lo anterior, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza de este asunto, se habilitan los 
días que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

171/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAHUAYO, MICHOACÁN  

   03/noviembre/2020 
Visto el estado procesal del presente asunto y toda 
vez que se tuvo al Poder Ejecutivo de Michoacán 
informando que celebró un convenio con el 
municipio actor para la entrega, a más tardar, el 
treinta de marzo del presente año, del recurso que 
adeuda, más los intereses que se generen a esa 
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fecha; se le requiere para que en el término de tres 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
proveído, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en este asunto, apercibido 
que, de no hacerlo, se le impondrá una multa. 
Cabe señalar que la resolución dictada en el 
presente medio de control, condenó al Poder 
Ejecutivo de la entidad a pagar al Municipio de 
Sahuayo la cantidad de $ 4,059,125.00 (cuatro 
millones cincuenta y nueve mil ciento veinticinco 
pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Fondo 
Estatal para la Infraestructura de los Servicios 
Públicos Municipales para el Ejercicio Fiscal dos 
mil quince, contemplando los intereses que se 
generen desde la fecha en que la autoridad 
demandada tenía la obligación de realizar los 
pagos correspondientes según el calendario 
contenido en el “Acuerdo por el que se modifica el 
similar mediante el cual se da a conocer el cálculo, 
distribución y monto estimados del Fondo Estatal 
para la Infraestructura de los Servicios Públicos 
Municipales, correspondiente a los Municipios del 
Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio 
Fiscal 2015” publicado en el Periódico Oficial de la 
entidad el dieciocho de mayo de ese año, hasta la 
fecha en que se paguen, aplicando la tasa de 
recargos establecida por el Congreso de la Unión 
para los casos de pago a plazos de contribuciones; 
por lo que para efectos de tener por cumplida la 
sentencia, el Poder Ejecutivo del Estado de 
Michoacán deberá acreditar el pago íntegro de la 
suerte principal y los intereses a los que fue 
condenado, sin diferimiento ni merma alguna para 
el municipio actor. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
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proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los Puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

231/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ENSENADA, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

   04/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
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antes precisado, se provee: 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución de 
trece de febrero de dos mil veinte, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el recurso de reclamación 28/2019-CA, 
derivado de la controversia constitucional citada al 
rubro, en la cual declaró infundado dicho recurso. 
Por otro lado, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexo del 
Presidente y Secretaria de la Mesa Directiva de la 
XXIII Legislatura Constitucional del Estado de Baja 
California, a quienes se tiene por presentados con 
la personalidad que ostentan, revocando el 
domicilio y a los autorizados señalados con 
anterioridad al presente escrito, designando 
delegados y autorizados y señalado nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, al mismo tiempo. 
Además, en cuanto a su solicitud que realizan, en 
el sentido de que se autorice el uso de medios 
electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en los autos del presente 
medio de control constitucional, hágase de su 
conocimiento que, considerando que lo anterior 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado, 
a fin de garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al Poder Legislativo local para 
que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
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adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de los 
solicitantes, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
expediente, se señalan las trece horas del cuatro 
de diciembre de dos mil veinte para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 
número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
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controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, y en el Punto Sexto del 
diverso Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, dígase a las partes 
que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del Acuerdo General número 
8/2020, por lo que con fundamento en el artículo 
297, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se les requiere para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, remitan el 
nombre completo del representante legal o 
delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, persona que deberá contar con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente, proporcionando su Clave Única 
de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien las conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia de las identificaciones oficiales con 
las que se identificarán el día de la audiencia, en el 
entendido de que el representante legal o 
delegado respectivo que cuenta con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, es el 
que podrá acceder a la videoconferencia por 
medios electrónicos, con el apercibimiento que, de 
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no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las trece horas del cuatro de diciembre de dos mil 
veinte, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f al que deberán ingresar su CURP y FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo 
registrar el expediente en que se actúa y el acceso 
a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Se hace del conocimiento de las partes que una 
vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Por lo anterior, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza de este asunto, se habilitan los 
días que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

79/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JUAN EVANGELISTA, 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 

   03/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
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LLAVE;  del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, se le tiene desahogando los requerimientos 
formulados en proveídos de seis de septiembre de 
dos mil diecinueve, diecisiete de febrero y doce de 
marzo del año en curso, al exhibir copia certificada 
de las constancias con las que según su dicho, 
acredita el cumplimiento total de la sentencia 
dictada en este medio de control de 
constitucionalidad. 
Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación dictó sentencia en la 
presente controversia constitucional el catorce de 
agosto de dos mil diecinueve, declarándola 
procedente y fundada. 
En consecuencia, previamente a proveer lo que en 
derecho proceda respecto del trámite del 
cumplimiento total de la sentencia dictada en este 
asunto, no obstante que el Municipio de San Juan 
Evangelista, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, no ha dado cumplimiento al requerimiento 
formulado en proveído de doce de marzo de dos 
mil veinte, en el sentido de que señalara domicilio 
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para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, el 
cual se le notificó en su residencia oficial el veinte 
de agosto siguiente, por conducto del Actuario 
judicial adscrito al Juzgado Noveno de Distrito en 
el Estado de Veracruz. Con la versión digitalizada 
del oficio y anexos, dese vista al Municipio de San 
Juan Evangelista, Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo 
en su residencia oficial, manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto de lo informado por el 
Poder Ejecutivo de la Entidad; apercibido que, de 
no hacerlo, se resolverá con los elementos que 
obren en autos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este auto. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

11/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

   30/octubre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, celebrada el día 
de la fecha, en la que se hace constar la relación 
de las pruebas ofrecidas durante la instrucción por 
las partes y que éstas no formularon alegatos en el 
presente medio de control constitucional. 
Consecuentemente, se ACUERDA: se admiten las 
pruebas referidas, las cuales se tienen por 
desahogadas, dada su propia y especial 
naturaleza y, dado que las partes no formularon 
alegatos, se cierra la instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
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procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

44/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

   03/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, celebrada el día 
de la fecha, en la que se hace constar la relación 
de las pruebas ofrecidas durante la instrucción por 
las partes y que éstas no formularon alegatos en el 
presente medio de control constitucional. 
Consecuentemente, se ACUERDA: se admiten las 
pruebas referidas, las cuales se tienen por 
desahogadas, dada su propia y especial 
naturaleza y, dado que las partes no formularon 
alegatos, se cierra la instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

95/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

   03/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos presentados por el delegado 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales, en el primero de ellos, ofrece 
la prueba pericial en materia de ingeniería eléctrica 
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y, en el segundo, solicita se difiera la audiencia 
señalada en el presente medio de control 
constitucional. 
Asimismo, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el acta de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, celebrada el 
treinta de octubre de este año, en la que se hace 
constar la relación de las pruebas ofrecidas por las 
partes durante la instrucción y se relacionan los 
alegatos presentados por el Poder Ejecutivo 
Federal y el Centro Nacional de Control de 
Energía, registrados en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
con los números 15071, 1880-SEPJF y 2036-
SEPJF. 
Consecuentemente, en relación con el periodo de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, se 
ACUERDA: se admiten las pruebas documentales, 
así como la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano, e instrumental de actuaciones, 
ofrecidas por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas, dada su propia y especial 
naturaleza. 
En cambio, se desecha la prueba pericial que 
ofrece el Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas. 
Así, tomando en consideración que el periodo 
probatorio de las controversias constitucionales 
sólo debe destinarse a la preparación y desahogo 
de las pruebas que, efectivamente, tengan 
trascendencia en su resolución, a fin de evitar la 
demora innecesaria en el desarrollo del 
procedimiento, cuyo objetivo primordial es reparar 
la regularidad constitucional que se estima 
afectada, a través de la declaración de invalidez de 
las normas o actos impugnados, cuando resulten 
contrarios a la Constitución, y sin prejuzgar sobre 
el fondo del asunto, lo procedente es desechar de 
plano la prueba pericial que ofrece el Poder 
Ejecutivo actor, en materia de ingeniería eléctrica. 
Lo anterior, en la inteligencia de que, en caso de 
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que el Pleno de esta Suprema Corte, considerara 
que, para la resolución del presente asunto, resulta 
necesario recabar y desahogar alguna prueba, así 
se realizará de manera oficiosa. 
Por otra parte, en relación con el período de 
alegatos, se ACUERDA: se tienen por formulados 
los que hacen valer el Poder Ejecutivo Federal y el 
Centro Nacional de Control de Energía. 
 Finalmente, se cierra la instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
En otro orden de ideas, en relación con la solicitud 
formulada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas en el sentido de diferir la audiencia de 
ley, deberá estarse a lo determinado en el 
presente acuerdo.  
Por otra parte, intégrese al expediente, para los 
efectos a que haya lugar, el escrito y el anexo del 
Director Jurídico del Centro Nacional de Control de 
Energía, cuya personalidad tiene reconocida en el 
expediente, mediante los cuales pretende ofrecer 
diversas pruebas. 
Al respecto, toda vez que su promoción fue 
enviada a las diez horas con diecisiete minutos del 
treinta de octubre de este año, a través del sistema 
electrónico y recibida en la Oficina de Certificación 
Judicial de este Alto Tribunal a las diez horas con 
treinta y cinco minutos del mismo día, es decir, una 
vez concluida la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, deberá estarse a 
lo determinado previamente en este proveído, en 
relación con el periodo de ofrecimiento y admisión 
de pruebas. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
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Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

99/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE JALISCO 

   03/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, celebrada el día 
de la fecha, en la que se hace constar la relación 
de las pruebas ofrecidas durante la instrucción por 
las partes y se relacionan los alegatos presentados 
por el Poder Ejecutivo Federal, mediante los 
oficios con número de registro 15227 y 1901-
SEPJF. 
Consecuentemente, se ACUERDA: se admiten las 
pruebas referidas, las cuales se tienen por 
desahogadas, dada su propia y especial 
naturaleza; se tienen por formulados los alegatos 
que hace valer el Poder Ejecutivo Federal; y se 
cierra la instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

100/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE COLIMA 

   03/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, los escritos y los anexos 
presentados, respectivamente, por el delegado del 
Poder Ejecutivo Federal, el Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo Estatal, así como por el delegado 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, cuya personalidad tienen reconocida en 
autos, mediante los cuales desahogan el 
requerimiento formulado en proveído de 
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diecinueve de octubre del año en curso. 
Por tanto, se les tiene dando cumplimento al 
remitir los datos de los delegados que tendrán 
acceso a la audiencia de ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y alegatos, y toda vez que dichos 
autorizados cuentan con firma electrónica (FIREL) 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se 
anexan a este proveído, se acuerda 
favorablemente. 
Por otra parte, respecto a la solicitud del Poder 
Ejecutivo Federal, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, resguárdese los referidos anexos en 
sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como artículo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; por lo que respecta al 
expediente electrónico, suprímase de la versión 
externa. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

174/2020 

ACTOR: INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

   03/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de ese año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos del tercero al noveno del Acuerdo General 
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14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como, del 
Considerando Cuarto y Punto Quinto, del 
mencionado Acuerdo General 14/2020, se provee 
lo siguiente. 
Toda vez que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado necesario el 
restablecimiento de la actividad jurisdiccional, 
implementando las modalidades en la utilización 
de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones con las que cuenta este Alto 
Tribunal, para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); y, 
toda vez que es menester continuar con el trámite 
de este asunto vía electrónica, en términos del 
Acuerdo General 8/2020 ; con el escrito de 
demanda y anexos fórmese y regístrese el 
expediente en su versión impresa y electrónica 
correspondientes, relativos a la controversia 
constitucional que plantea, quien se ostenta como 
Presidente del Instituto de Transparencia del 
Estado de Aguascalientes, en contra de la Fiscalía 
General de esa entidad. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Con base en el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 1 de la citada ley 
reglamentaria, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
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Transitorio, del referido Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

13 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 113/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUS 

PENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
146/2020 

RECURRENTE Y 
DEMANDADO: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   29/octubre/2020 
Con los oficios y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
Federal, en representación del Presidente de la 
República, en contra del proveído de veinticuatro 
de septiembre del año en curso, dictado por el 
Ministro instructor, mediante el cual se concedió la 
medida cautelar solicitada en la controversia 
constitucional 146/2020.  
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta, se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Ejecutivo Federal, y se 
tienen por exhibidas la documentales que 
efectivamente acompañan.  
En otro orden de ideas, córrase traslado a las 
demás partes con copia simple del oficio de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
su derecho convenga. 
Por otra parte, en relación con lo determinado por 
el Pleno de este Alto Tribunal, en su sesión 
privada de once de marzo de dos mil diecinueve, 
no es el caso dar vista al Consejero Jurídico del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
tiene el carácter de autoridad demandada en el 
expediente principal. 
Además, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Asimismo, se hace del conocimiento que las 
notificaciones se realizarán por vía electrónica; en 
la inteligencia que surtirán efectos en términos de 
los artículos 6, párrafo primero, de la referida ley 
reglamentaria; 17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y 
Cuarto Transitorio del Acuerdo General Plenario 
8/2020. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente del 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 146/2020, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
impugnado en este asunto es sustancialmente 
idéntico a los recurridos en los diversos 53/2020-
CA, 56/2020-CA, 62/2020-CA y 63/2020-CA 
interpuestos, respectivamente, por el Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal, dictados por el 
mismo Ministro instructor, una vez concluido el 
trámite del presente asunto, túrnese por conexidad 
este expediente al Ministro que corresponde, quien 
fue designado como ponente en los referidos 
recursos de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
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transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

14 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 114/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
130/2020 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ZINAPÉCUARO, ESTADO 
DE MICHOACÁN 

   30/octubre/2020 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del 
Municipio de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, 
contra el proveído de siete de octubre de este año, 
dictado por el Ministro Instructor, por el que se 
desechó la controversia constitucional 130/2020. 
Se tiene por presentado al promovente cuya 
personalidad tiene reconocida en los autos del 
expediente principal del que deriva el presente 
asunto y se admite a trámite el recurso de 
reclamación que hace valer; además, se le tiene 
ofreciendo como pruebas la instrumental de 
actuaciones y la presuncional legal y humana. 
Por otra parte, córrase traslado a la Fiscalía 
General de la República con copias del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva al 
Municipio recurrente, para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga, 
así como a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a ésta última autoridad, la vista es con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, de conformidad con el 
artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto 
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por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
política-electoral, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diez de febrero de dos mil catorce 
y con lo determinado por el Pleno de este Alto 
Tribunal en su sesión privada de once de marzo 
del año en curso . 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
130/2020, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el sitio oficial 
de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintisiete de 
agosto de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del primero al treinta de septiembre de 
este año, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

15 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 115/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
157/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
MANZANILLO, ESTADO 
DE COLIMA  

   30/octubre/2020 
Con el oficio, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el Síndico del 
Municipio de Manzanillo, Estado de Colima, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos de la 
controversia citada al rubro, en contra del acuerdo 
de seis de octubre del año en curso, dictado por el 
Ministro instructor, por el que se desechó la 
demanda en la controversia constitucional 
157/2020. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer, además, se tiene por ofrecida la 
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instrumental de actuaciones consistente en las 
constancias que integran la controversia 
constitucional 157/2020. 
Por otra parte, se advierte que el recurrente fue 
omiso en designar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la ciudad sede de este Alto 
Tribunal. En consecuencia, se requiere al 
recurrente para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contado a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; apercibido que, de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
Por otra parte, con copia simple del oficio de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, para que, 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
su derecho convenga o representación 
corresponda. 
Respecto de esto último, por lo que hace a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, la vista 
es con la finalidad de que, si considera que la 
materia del presente medio de impugnación 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, de conformidad con el artículo Décimo 
Séptimo Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce y 
con lo determinado por el Pleno de este Alto 
Tribunal en su sesión privada de once de marzo de 
dos mil diecinueve . 
Además, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
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que se actúa, podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma. 
Asimismo, podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las 
cuales deberán reunir los mismos requisitos ya 
citados, en la inteligencia de que surtirán efectos 
en términos de los artículos 6, párrafo primero, de 
la mencionada Ley Reglamentaria; en relación con 
los artículos 17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y 
Cuarto Transitorio del Acuerdo General 8/2020. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional 157/2020, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
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surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

 


